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Expediente nº: 17459/2020

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de presupuestos

Asunto: Aprobación Presupuesto Ejercicio 2021

Unidad Orgánica: Intervención

MEMORIA DE ALCALDÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo 
18.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, esta Alcaldía eleva al Pleno de la 
Corporación el Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de Ejecución, para el 
ejercicio económico 2021, cuyo importe asciende a 53.027.259,15 euros, acompañado de 
esta Memoria en la que se explican las modificaciones más esenciales que han sido 
introducidas respecto al ejercicio anterior.

El Presupuesto del Ayuntamiento de Motril se presenta equilibrado.

El contenido del Presupuesto del Ayuntamiento de Motril para el ejercicio 2021, que se 
presenta al Pleno para su aprobación,  garantiza,  tanto en su estado de ingresos como 
en el de gastos, los criterios presupuestarios de Estabilidad y Sostenibilidad Financiera 
establecidos por la normativa vigente, y que se detalla a continuación:

Presupuesto 
2020

Presupuesto 
2021

Capítulo 1 Impuestos directos 25.167.906,74 23.493.574,05 -1.674.332,69 -6,65%

Capítulo 2 Impuestos indirectos 640.473,64 594.196,83 -46.276,81 -7,23%

Capítulo 3 Tasas  precios públicos y otros ingresos 10.163.249,81 9.773.866,15 -389.383,66 -3,83%

Capítulo 4 Transferencia corrientes 20.029.549,58 18.939.484,72 -1.090.064,86 -5,44%

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 226.137,40 226.137,40 0,00 0,00%

Capítulo 6 Enajenación de Inversiones 891.073,45 0,00 -891.073,45 -100,00%

Capítulo 8 Activos financieros 1,00 0,00 -1,00 -100,00%

Total Ingresos 57.118.391,62 53.027.259,15 -4.091.132,47 -7,16%

INGRESOS
Importe (€)

Variación
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El presupuesto del Ayuntamiento para el próximo ejercicio asciende a 53.027.259,17 
euros, lo que supone un decremento del 7,16 por ciento en comparación con las 
previsiones de ingresos para el ejercicio 2020.

La disminución en las previsiones de ingresos viene motivada, principalmente, por los 
siguientes motivos:

1º La menor previsión de recaudación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana para el ejercicio 2021 (1.991.395,96 euros menos). 

2º La no inclusión como previsiones iniciales de ingresos del importe que anteriormente 
se incluía tanto en el presupuesto de gastos como en el de ingresos por la cantidad de 
2.185.577,75 euros que se destinaba a compensar la aportación anual que el 
Ayuntamiento de Motril hacía al Consorcio Provincial de Bomberos.

3º La no inclusión de previsión de ingresos afectados a la realización de inversiones 
(1.510.468,95 euros en 2020).

Se ha realizado  un análisis exhaustivo de todas las aplicaciones presupuestarias tanto 
del estado de ingresos como el de gastos, depurando y ajustando los créditos 
presupuestarios a las necesidades reales para el correcto funcionamiento del 
Ayuntamiento, en base a las competencias que le son propias y que les son cedidas, todo 
ello garantizando el cumplimiento de la legislación vigente y de los principios de 

Presupuesto 
2020

Presupuesto 
2021

Capítulo 1 Gastos de personal 31.539.873,88 31.407.296,61 -132.577,27 -0,42%

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 12.687.384,99 13.345.395,21 658.010,22 5,19%

Capítulo 3 Gastos financieros 508.555,75 324.062,23 -184.493,52 -36,28%

Capítulo 4 Transferencias corrientes 6.853.419,94 4.376.763,13 -2.476.656,81 -36,14%

Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 214.825,51 214.825,51 100,00%

Capítulo 6 Inversiones reales 1.733.319,19 408.690,98 -1.324.628,21 -76,42%

Capítulo 7 Transferencias de capital 100,00 71.635,77 71.535,77 71535,77%

Capítulo 8 Activos financieros 14.400,00 14.400,00 0,00 0,00%

Capítulo 9 Pasivos financieros 3.781.337,87 2.864.189,71 -917.148,16 -24,25%

Total Gastos 57.118.391,62 53.027.259,15 -4.091.132,47 -7,16%

GASTOS
Importe (€)

Variación
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Estabilidad Presupuestaria y de Sostenibilidad Financiera, cuyos principios básicos son el 
de evitar duplicidades en la prestación de los servicios y el de reducir el déficit de las 
distintas administraciones. 

Las cuentas del segundo año de mandato recogen las líneas de trabajo iniciadas en 2020 
y que van a marcar los próximos años. Así, el presupuesto supone un paso adelante en 
el cumplimiento de los objetivos fijados en el plan de mandato del equipo de Gobierno 
municipal y ponen el acento en las inversiones necesarias para dar cobertura a las 
necesidades básicas de las personas más desfavorecidas y la continuidad de las obras 
que han de convertir la ciudad en un espacio más agradable para el día a día de los 
vecinos.

El mantenimiento y la mejora de los servicios que presta actualmente el Ayuntamiento de 
Motril ha sido la principal prioridad de estos presupuestos, añadiendo de manera clara el 
compromiso con las necesidades básicas de los ciudadanos y el gasto social en la 
mejora de las condiciones de vida de las personas mayores y de la población en situación 
de riesgo de exclusión social. Otras áreas experimentan subidas importantes para poder 
aumentar o mejorar la calidad de sus servicios, pero son las áreas más directamente 
relacionadas con las demandas de primera necesidad de las personas las que se han 
querido potenciar de forma decidida.

Las cuentas de la ciudad para 2021 no solo tienen un marcado carácter social, sino que 
reflejan el mayor compromiso social de los presupuestos de la historia del Ayuntamiento. 
Cuando todas las administraciones están realizando esfuerzos para adaptar sus cuentas 
por los efectos de la crisis sanitaria, social y económica, Motril aumenta 
significativamente el gasto en materia de bienestar social y atención a los que más lo 
necesitan. Así, se incrementa la partida destinada a la Residencia municipal de San Luis 
y a la Casa de Transeúntes Jesús Abandonado. Igualmente, el presupuesto recoge un 
aumento de los fondos destinados a la Ley de Dependencia y una partida concreta para 
la asociación Proyecto Hombre, dedicada al tratamiento, rehabilitación y reinserción 
sociolaboral de personas con problemas de adicción.

La apuesta firme del Gobierno local por el mantenimiento de la ciudad y la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos se concreta en este presupuesto en un incremento en 
el área de Limpieza y un aumento de más de 100.000 euros en la partida general de 
mantenimiento de jardines, que permitirán mejorar así su conservación. El objetivo es 
seguir avanzando para conseguir, entre todos, una ciudad limpia y cuidada, que ofrezca 
su mejor imagen para los que viven aquí y que se convierta en la mejor carta de 
presentación para los que nos visitan. 

También dentro del apartado de mejora del espacio urbano, las cuentas municipales 
recogen un compromiso formal para invertir más de dos millones de euros en la 
sustitución y mejora de gran parte del alumbrado de la ciudad en tres años, de los que el 
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Ayuntamiento asume un total de 500.000 euros a través de una inversión plurianual de 
tres años y con una primera aportación de 40.000 euros en 2021.

Si nos hemos marcado como una obligación la mejora de la imagen de Motril, del mismo 
modo existe un firme compromiso con los sectores productivos de la ciudad y, por eso, se 
incrementa la partida del área de Turismo para mejorar el servicio de salvamento y 
socorrismo en las playas motrileñas y se aumenta de forma significativa la partida de 
Agricultura, un sector que, hoy por hoy, sigue siendo el gran generador de empleo y 
riqueza de nuestra ciudad y que ha permitido mantener los niveles de nuestra economía 
durante los meses más duros de la crisis sanitaria. 

La creación de más y mejores puestos de trabajo constituye otra de las prioridades del 
presupuesto municipal. Con la voluntad de que nuestra ciudad siga ofreciendo 
oportunidades de empleo a todos los jóvenes y que ninguno tenga que marcharse con la 
promesa de un porvenir mejor, las cuentas apuestan por la generación de empleo 
manteniendo todas y cada una de las obras municipales, financiadas a través de fondos 
europeos y con fondos propios como el mercado municipal de San Agustín, el Parque de 
los Pueblos de América o los nuevos accesos al Polígono del Vadillo.

Además, el presupuesto de 2021 apuesta por la generación de puestos de trabajo público 
y que servirán, al mismo tiempo, para hacer frente, en la medida de las posibilidades del 
Ayuntamiento, a alguna de las necesidades más urgentes en materia de personal, 
especialmente de protección y seguridad ciudadanas. Así, se prevé cubrir a lo largo de 
2021 un total de catorce plazas del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento -algunas ya en proceso de selección y otras cuyos procedimientos 
comenzarán en 2021- y ocho plazas de agentes de la Policía Local.

Como no podía ser de otro modo, el Presupuesto del Ayuntamiento de Motril también se 
encuentra delimitado por la situación sanitaria que, en el momento de su presentación al 
Pleno de la Corporación, sigue atravesando nuestro país. Por esta razón, se ha fijado una 
rebaja media del 15 por ciento en el gasto de todas aquellas áreas municipales que 
organizan actividades de toda índole, al entender que la celebración de dichas 
actividades va a depender en los próximos meses de la evolución de la situación 
sanitaria. De este modo, esta contención del gasto se refleja en la retención de un crédito 
por un importe de 150.000 euros a cargo de las partidas de actividades que pasará a 
conformar un fondo de contingencia ‘COVID-19’.

En el presupuesto de gastos, en el capítulo I de Gastos de Personal, el presupuesto 
recoge el incremento del 0,9 por ciento de mejora de la nómina de todos los trabajadores 
públicos para el 2021, dictaminado por el Gobierno central y previsto en la Ley de 
Presupuestos General del Estado para el próximo ejercicio.

En general, se trata de un presupuesto que mantiene el paso para hacer frente a los 
grandes retos del mandato, como la recuperación de nuestro patrimonio histórico y 
cultural, y que da respuesta, en primer lugar, a las necesidades sociales de los más 
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desfavorecidos y prima la inversión en la calle, para contribuir al mantenimiento de la 
ciudad y dar prioridad al empleo. A través de grandes proyectos que se impulsarán desde 
el gobierno de la Junta de Andalucía y desde otras entidades e instituciones públicas y 
privadas con las que se están abriendo línea de trabajo conjuntas, Motril mira de frente a 
importantes cambios y obras de referencia. Seguir poniendo las bases del gran futuro que 
espera a nuestra ciudad y del que todos debemos formar parte es el objetivo claro del 
presupuesto para el próximo año.

 En Motril, a la fecha de la firma digital.

La Alcaldesa
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